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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

NUEVA ZELANDIA

Se ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 18 de enero de 1999, de la Misión
Permanente de Nueva Zelandia.

_______________

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los ADPIC, se adjunta
información sobre las modificaciones recientes de leyes y reglamentos de Nueva Zelandia que
guardan relación con el Acuerdo sobre los ADPIC.

Estas modificaciones aparecen enumeradas en el orden empleado en la notificación original
de Nueva Zelandia de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 (documento IP/N/1/NZL/1).

Se adjunta asimismo copia de los textos de estas leyes o reglamentos de enmienda, junto con
notas explicativas sobre cada uno de ellos.



IP/N/1/NZL/3
Página 2

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

NUEVA ZELANDIA

Derecho de autor

Ley de Modificación de la Ley de Derecho de Autor, de 1997
Decreto de Enmienda de la Ley de Derecho de Autor (Aplicación a los Demás Países),
de 1997
Ley de Modificación de la Ley de Derecho de Autor (Supresión de la Prohibición de Efectuar
Importaciones Paralelas), de 1998
Modificación del Reglamento de Derecho de Autor (Cuestiones Generales), de 1998

Patentes

Decreto Legislativo del Convenio de Patentes, Dibujos y Modelos, y Marcas de fábrica o de
Comercio, de 1997

Protección de las obtenciones vegetales

Decreto de Derechos sobre Obtenciones Vegetales (Derechos de los Adjudicatarios), de 1997
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NOTIFICACIÓN POR NUEVA ZELANDIA AL CONSEJO DE LOS ADPIC
DE REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN

INFORMACIÓN DE BASE

Denominación de la medida legislativa

Ley de Modificación de la Ley de Derecho de Autor, de 19971

Tipo de medida legislativa

Enmienda de la Ley de Derecho de Autor de 1994

Fecha de entrada en vigor

28 de julio de 1997

Finalidad de la medida legislativa

Sustituir la palabra "Recaudador" por las palabras "Director Ejecutivo" en los artículos 137
a 139 de la Ley de Derecho de Autor a fin de emplear la terminología de la Ley de Aduanas
de 1996.

Si se desea más información puede solicitarse a:

Intellectual Property Rights Group, Ministry of Commerce, Wellington, New Zealand.

                                                     
1 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/NZL/C/1/Add.2.
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NOTIFICACIÓN POR NUEVA ZELANDIA AL CONSEJO DE LOS ADPIC
DE REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN

INFORMACIÓN DE BASE

Denominación de la ley

Decreto de Enmienda de la Ley de Derecho de Autor (Aplicación a los Demás Países),
de 19972

Tipo de medida legislativa

Decreto del Consejo

Fecha de entrada en vigor

18 de abril de 1997

Finalidad de la medida legislativa

Mediante el Decreto de Enmienda se añaden una serie de países a cada una de las Listas del
Decreto que no figuraban en el Decreto anterior de 1995.  Estos países han pasado a ser
Miembros de la OMC desde que se dictara el Decreto 1995.

Si se desea más información puede solicitarse a:

Intellectual Property Rights Group, Ministry of Commerce, Wellington, New Zealand.

                                                     
2 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/NZL/C/3/Add.2.
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NOTIFICACIÓN POR NUEVA ZELANDIA AL CONSEJO DE LOS ADPIC
DE REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN

INFORMACIÓN DE BASE

Denominación de la medida legislativa

Ley de Modificación de la Ley de Derecho de Autor (Supresión de la Prohibición de Efectuar
Importaciones Paralelas), de 19983

Tipo de medida legislativa

Ley del Parlamento

Fecha de entrada en vigor

19 de mayo de 1998

Finalidad de la medida legislativa

Esta enmienda suprime la prohibición de efectuar importaciones paralelas de bienes de
derechos de autor.

Si se desea más información puede solicitarse a:

Intellectual Property Rights Group, Ministry of Commerce, Wellington, New Zealand.

                                                     
3 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/NZL/C/4.
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NOTIFICACIÓN POR NUEVA ZELANDIA AL CONSEJO DE LOS ADPIC
DE REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN

INFORMACIÓN DE BASE

Denominación de la medida legislativa

Modificación del Reglamento de Derecho de Autor (Cuestiones Generales), de 19984

Tipo de medida legislativa

Reglamento dictado de conformidad con la Ley de Derecho de Autor de 1994 ("la Ley").  El
Reglamento permite la aplicación del artículo 90 de la Ley y prescribe una nueva clase de
bibliotecas a los efectos del párrafo e) del artículo 50 de la Ley.

Fecha de entrada en vigor

1º de noviembre de 1998

Finalidad de la medida legislativa

En el Reglamento se prescriben las clases de emisiones y programas transmitidos por cable
que algunas entidades previstas en el Reglamento pueden registrar para su archivo sin
permiso de los titulares de derecho de autor.

En el Reglamento se prescribe también una nueva clase de biblioteca a los efectos del
párrafo e) del artículo 50 de la Ley.  La biblioteca prescrita puede efectuar los actos
especificados en los artículos 51 a 56 de la Ley.  Esos actos son los siguientes:

- copia efectuada por bibliotecarios de partes de obras publicadas;
- copia efectuada por bibliotecarios de artículos aparecidos en publicaciones

periódicas;
- copia efectuada por bibliotecarios para los usuarios de las bibliotecas;
- copia efectuada por bibliotecarios de colecciones de otras bibliotecas;
- copia efectuada por bibliotecarios o archivistas de algunas obras no publicadas;  y
- copia efectuada por bibliotecarios o archivistas para sustituir copias de obras.

Si se desea más información puede solicitarse a:

Intellectual Property Rights Group, Ministry of Commerce, Wellington, New Zealand.

                                                     
4 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/NZL/C/3/Add.2.
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NOTIFICACIÓN POR NUEVA ZELANDIA AL CONSEJO DE LOS ADPIC
DE REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN

INFORMACIÓN DE BASE

Denominación de la medida legislativa

Decreto Legislativo de Modificación del Convenio de Patentes, Dibujos y Modelos, y Marcas
de Fábrica o de Comercio, de 19975

Tipo de medida legislativa

Decreto del Consejo

Fecha de entrada en vigor

15 de enero de 1998

Finalidad de la medida legislativa

El Decreto enmienda el Decreto de 1996 modificando los nombres de algunos países que
figuraban en el Decreto de 1996 cuando han ocurrido cambios en sus nombres oficiales, y
añadiendo al Decreto un cierto número de países que se han adherido recientemente al
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial o han pasado a ser Miembros
de la OMC.  En la Nota Explicativa del Decreto figuran más detalles sobre las
modificaciones.

Si se desea más información puede solicitarse a:

Intellectual Property Rights Group, Ministry of Commerce, Wellington, New Zealand.

                                                     
5 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/NZL/I/1/Add.2.
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NOTIFICACIÓN POR NUEVA ZELANDIA AL CONSEJO DE LOS ADPIC
DE REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN

INFORMACIÓN DE BASE

Denominación de la medida legislativa

Decreto de Derechos sobre Obtenciones Vegetales (Derechos de los Adjudicatarios), de 19976

Tipo de medida legislativa

Decreto del Consejo

Fecha de entrada en vigor

15 de enero de 1998

Finalidad de la medida legislativa

Este Decreto sustituye al Decreto de 1988.  Se añade una nueva categoría a la cláusula 2, a
saber "Plantas de multiplicación vegetativa productoras de vegetales".  En la Nota Explicativa
del Decreto figuran más detalles.

Si se desea más información puede solicitarse a:

Intellectual Property Rights Group, Ministry of Commerce, Wellington, New Zealand.

__________

                                                     
6 El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/NZL/P/4/Add.1.


